
 

D I C T A M E N 
 

COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA DE 
 

HACIENDA Y RÉGIMEN INTERIOR 
 

ORDINARIA 
 

CELEBRADA EL DÍA 27 DE MARZO DE 2023 
 
 
 2º.- EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS N.º 5/2023, EN EL 
PRESUPUESTO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE LEÓN DEL EJERCICIO 
2023, PRORROGADO DEL EJERCICIO 2022, EN LA MODALIDAD DE INCORPO-
RACIÓN DE REMANENTES DE CRÉDITOS: APROBACIÓN INICIAL.- La Presi-
dencia da cuenta del Expediente de Modificación de Créditos n.º 5/2023 en el 
Presupuesto General del Ayuntamiento de León del Ejercicio 2023, prorrogado 
del Ejercicio 2022, en la modalidad de incorporación de remanentes de crédi-
tos, señalando que este Expediente, cuyo importe asciende a la cantidad total de 
32.272.587,73 euros, tiene por objeto incorporar créditos presupuestarios para ha-
cer frente a gastos que están en ejecución, o cuya ejecución no ha concluido al cie-
rre del pasado Ejercicio, por lo que, para darles continuidad, se procede a incorporar 
los correspondientes remanentes de crédito. 
 
 Finaliza diciendo que, como se puede observar en el detalle de la propuesta, 
se trata de gastos que en su mayoría cuentan con financiación afectada, por lo que 
la financiación se realiza con cargo al Remanente de Tesorería para Gastos con Fi-
nanciación Afectada, por importe de 27.098.988,38 euros; y la cantidad restante con 
cargo la Remanente de Tesorería para Gastos Generales. 
 
 Abierto el debate, toma la palabra el Sr. Merino Domínguez (D. Luis), quien 
dice que ha observado que, entre las partidas que se incorporan, está la relativa a 
“Edificios: Palacio de Congresos”, por importe de 8.442.866,75 euros, y pregunta si 
es lo de todos los años o es que se va a hacer algo, señalando que estaba pendien-
te lo de la envolvente y una actuación en la cubierta. 
 
 Contesta el Sr. Presidente que es lo de todos los años, si bien ello no implica 
que no se vaya a hacer nada, señalando que la información que ha facilitado el Con-
cejal de Urbanismo, se están preparando los Pliegos para realizar las actuaciones 
previstas. 
 
 Interviene el Sr. Canuria Atienza (D. Vicente), quien dice que, si no recuerda 
mal, el tema de las envolventes está ya en el Servicio de Contratación, cuenta con 
sus RCs y entiende que se continuará de acuerdo con lo previsto. 
 
 Toma la palabra nuevamente el Sr. Merino Domínguez (D. Luis), quien pre-
gunta sobre la situación del Proyecto de Modernización del Mercado Municipal del 
Conde y del comercio minorista. 
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 Contesta la Presidencia que, dado que en los plazos iniciales no fue posible 
realizar la inversión, se solicitó la correspondiente prórroga que fue autorizada, y que 
por tal motivo se incorporan ahora los remanentes. 
 
 No habiendo más intervenciones, la Presidencia somete a votación la pro-
puesta de Modificación de Créditos n.º 5/2023 en el Presupuesto General del 
Ayuntamiento de León del Ejercicio 2023, prorrogado del Ejercicio 2022, en la 
modalidad de incorporación de remanentes de créditos, en los términos que re-
coge el Expediente administrativo, con el siguiente resultado: 
 
 No se produce ningún voto en contra. 
 
 No se produce ninguna abstención. 
 
 Votan a favor de la propuesta los cuatro Concejales del Grupo Municipal So-
cialista, Sres. Alonso Sutil (D. Carmelo), Canuria Atienza (D. Vicente), Cabado 
Rico (D.ª María Argelia) y Pola Gutiérrez (D. Álvaro); los dos Concejales del Grupo 
Municipal del Partido Popular, Sres. Frade Nieto (D. José Manuel) y Llamas Do-
mínguez (D. Pedro); el Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos, Sr. Merino Do-
mínguez (D. Luis); el Concejal del Grupo Municipal de la Unión del Pueblo Leonés, 
Sr. Valdeón Valdeón (D. Luis Enrique); y el Concejal del Grupo Municipal Pode-
mos-EQUO, Sr. Pastrana Castaño (D. Nicanor), lo que hace un total de nueve vo-
tos a favor. 
 
 Por lo que la Comisión, con nueve votos a favor, ningún voto en contra y nin-
guna abstención, acuerda informar favorablemente la siguiente propuesta de acuer-
do municipal: 
 
 “PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Expediente de Modificación de Crédi-
tos número 5/2023 en el Presupuesto General del Ayuntamiento de León co-
rrespondiente al ejercicio 2023, prorrogado del Ejercicio 2022, en la modalidad 
de incorporación de remanentes de créditos, con el siguiente detalle: 
 
 A) ESTADO DE GASTOS: CRÉDITOS QUE SE INCORPORAN 
 

ORG. FUN. ECO. Código de 
PROYECTO  DENOMINACIÓN  INCORPORACIÓN  

RMTES. GFA 
INCORPORACIÓN  

REMTES. GG 

06 15320 60905 2011/2/CONTA/1 MEJORA E INTEGRACIÓN CORREDOR FEVE  113.715,00   

06 15100 62201 2014/2/06AY/5 EDIFICIOS: PALACIO DE CONGRESOS 8.442.866,75   

06 15100 61900 2015/2/06-AY/37 EJECUCIÓN SUBSIDIARIA OBRAS DEFECTO URBANI-
ZACIÓN PADRE ISLA 30 76.531,33   

06 15220 74022 2015/2/06-AY/41 ARU LEÓN OESTE 2015 2017. REHABILITACIÓN. 7.695,06   

06 15220 74023 2015/2/06-AY/42 ARU LEÓN OESTE 2015/2017. REURBANIZACIÓN. 107.390,86   

02 92000 62601 2017/2/02AY/55 EQUIPOS PROCESOS DE INFORMACIÓN A47091632 7.213,64   
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06 15100 61917 2018/2/AY06/100 OBRA DE CONSTRUCCIÓN ROTONDA PARQUE 
TECNOLÓGICO  24.363,50   

07 13600 62304 2018/2/AY07/110 EQUIPAMIENTO Y PROY. ADAPT. EDIFICIO-S. EXT. 
INCENDIOS 12.848,04   

02 49142 62632 2018/2/O2L01/1 EDUSI-OT02-LA01 OPTIMIZACIÓN ADMÓN. ELEC-
TRÓNICA 77.324,20   

06 49132 62732 2018/2/O2L02/2 EDUSI-OT02-LA02 PROYECTO SMART CITY-TURISMO     

02 49132 62732 2018/2/O2L02/3 EDUSI-OT02-LA02 WIFI CIUDADANA Y ENTORNO WEB 
S2826014I 10.068,85   

15 92032 44921 2018/2/O2L03/4 EDUSI-OT02-LA03 PROGRAMA TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL     

06 34234 63234 2018/2/O4L04/5 EDUSI-OT04-LA04 EFICIENCIA ENERGÉTICA ECO-
NOMÍA BAJA  304.668,34 331.511,22 

06 15234 60934 2018/2/O4L05/6 EDUSI-OT04-LA05 CONSUMO ENERGÉTICO AUDITO-
RIAS Y RED  541.250,00   

06 15234 78134 2018/2/O4L05/7 EDUSI-OT04-LA05 PLAN ESPECIAL 3R LEÓN NORTE 
S2826014I 180.895,92   

01 13434 60934 2018/2/O4L06/8 EDUSI-OT04-LA06 FOMENTO MOVILIDAD SOSTENI-
BLE  503.595,77 13.565,23 

01 44134 62334 2018/2/O4L07/9 EDUSI-OT04-LA07 ADAPTACIÓN PLAN MOVILIDAD 
S2826014I 76.341,00 76.341,00 

06 17234 22734 2018/2/O4L08/10 EDUSI-OT04-LA08 PLAN PARA LA REDUCCIÓN DE LA 
HUELLA 215.000,00 58.432,00 

08 33646 22736 2018/2/O6L09/12 EDUSI-OT06-LA09 ACTIVIDADES FOMENTO Y VALOR 
PATRIMONIO  12.500,00   

06 33636 60936 2018/2/O6L09/13 EDUSI-OT06-LA09 IMPULSO PATRIMONIO HISTÓRICO 
Y 1.296.497,35 749.154,47 

10 17146 60836 2018/2/O6L10/14 EDUSI-OT06-LA10 ESPACIOS VERDES S2826014I 12.504,99 12.504,99 

10 17136 60836 2018/2/O6L10/15 EDUSI-OT06-LA10 TEJIDO VERDE NORTE DE LEÓN 310.797,50 666.796,05 

04 15139 61139 2018/2/O9L11/16 EDUSI-OT09-LA11 REGENERACIÓN URBANA 
S2826014I 360.716,43 360.716,43 

04 23139 62639 2018/2/O9L12/18 EDUSI-OT09-LA12 INCLUSIÓN SOCIAL COLECTIVOS  441.860,12 66.739,88 

15 43339 62239 2018/2/O9L13/19 EDUSI-OT09-LA13 COMPETITIVIDAD Y TEJIDO EC. 
VIVERO EMPRESAS  864.578,23 103.146,56 

15 43939 62239 2018/2/O9L14/21 EDUSI-OT09-LA14 NUEVOS POLOS DINAMIZADORES 
S2826014I 497.474,24 153.358,24 

06 15110 14005 2019/2/06AY/34 PROYECTO MAKING-CITY (2019/2023) G47565478 138.590,83   

07 13600 63207 2019/2/AY07/33 INVERSIÓN REPOSICIÓN EDIFICIO SERV. EXTINCIÓN 
INCENDIOS  254.799,64   

16 23136 22621 2019/2/AY16/27 PLATAFORMAS WEB, GESTIÓN VIOLENCIA GENERO  18.224,21   

05 49310 22799 2020/2/AY05/67 GASTO CORRIENTE JUNTA ARBITRAL CONSUMO  8.000,00   

06 93300 63211 2020/2/AY06/61 OPTIMIZACIÓN CALEFACCIÓN EDIFICIO CHF (FCL-
JCYL) 5.893,78   

06 34241 63213 2020/2/AY06/63 OPTIMIZACIÓN CALEFACCIÓN LUCHÓDROMO (FCL-
JCYL) 4.984,12   

12 33702 22622 2020/2/AY12/68 PROGRAMA ES.PABILA - SUBV. Mº SANIDAD 2020 
S2827001E 6.271,80   

16 23135 62603 2020/2/AY16/66 PROGRAMA MUJER, EQUIPOS PROCESOS INFOR-
MACIÓN  194,32   

18 23111 63215 2020/2/AY18/60 OPTIMIZACIÓN CALEFACCIÓN RESIDENCIA MAYO-
RES (FCL-JCYL)  5.483,38   

18 93300 63212 2020/2/AY18/62 ILUMINACIÓN LED EDIFICIO CONSISTORIO (FCL-
JCYL)  1.039,34   

19 16230 22799 2020/2/AY19/57 COMPOSTAJE COMUNITARIO EN EL MUNICIPIO DE 
LEÓN  35.286,03   

06 15130 22738 2020/2/LA16/52 EDUSI, GASTOS DE COMUNICACIÓN  308.112,45   

01 13450 60926 2021/2/AY01/77 MRR- IMPLANTACIÓN DE ZONA BAJA EMISIONES 
(ZBE-1)  3.631.847,31 84.297,33 

04 23100 62606 2021/2/AY04/80 PROYECTO RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA BIE-
NESTAR SOCIAL,  211.561,32   
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05 43122 63217 2021/2/AY05/76 MODERNIZACIÓN MERCADO MPAL. Y DEL COMER-
CIO MINORISTA 3.923.716,38 1.217.929,70 

05 94310 22699 2021/2/AY05/85 FOMENTO ACT. JUNTA ARBITRAL CONSUMO 
2021/2022 S2827001E 22.904,70   

06 17210 22623 2021/2/AY06/71 PROGRAMAS EDUCACIÓN AMBIENTAL 2020-2021  12.361,26   

06 33636 60936 2021/2/AY06/72 PEATONALIZACIÓN CALLE CARRERAS Y AVDA. LOS 
CUBOS  559.793,71   

06 17210 22602 2021/2/AY06/75 PROGRAMAS DE EDUCACIÓN AMBIENTAL (SUBV. 
JCYL) 27.050,00   

19 16211 21000 2021/2/AY06/84 MEDIO AMBIENTE PUNTOS LIMPIOS 2021/2022 
S4711001J 49.381,95   

12 33702 22622 2021/2/AY12/81 PROYECTO PROGRAMA ES.PABILA 26.614,62   

16 23136 22699 2021/2/AY16/82 PROGRAMA IGUALDAD Y VIOLENCIA GENERO 
2021/2022  40.900,00   

16 23135 22699 2021/2/AY16/83 PROGRAMA PACTO ESTADO VIOLENCIA GENERO 
2021/2022  13.842,38   

18 16500 60920 2021/2/AY18/37 ILUMINACIÓN PASOS PEATONES (FONDO EXTRA-
ORD. JCYL)  4.269,45   

18 16500 60921 2021/2/AY18/38 EFICIENCIA ENERGÉTICA EXTERIOR CATEDRAL DE 
LEÓN  180.000,00   

18 16500 60922 2021/2/AY18/39 EFICIENCIA ENERG. EXTERIOR S. MARCOS Y ESTAT. 
GUZMÁN  22.500,00   

18 93300 62308 2021/2/AY18/40 SISTEMA MONITOREO CO2 Y HUMEDADES EDIFI-
CIOS  149,63   

18 93300 62309 2021/2/AY18/41 BUCLES MAGNÉTICOS EDIFICIOS MUNICIPALES 
(FONDO EXTRAORD.) 12.205,46   

18 16500 60924 2021/2/AY18/44 MEJORA DE ILUMINACIÓN DE BARRIOS DE LA CIU-
DAD (JCYL) 128.865,56   

01 92004 62607 2022/2/AY01/64 TRANSFORMACIÓN DIGITAL ENTES LOCALES - PLAN 
RESILIENCIA  450.882,22 97.143,61 

05 49310 22799 2022/2/AY05/92 JTA. ARBITRAL CONSUMO, EQUIPOS INFORMÁTICOS 
(Subv. Mº ) 38.243,03   

06 15110 44943 2022/2/AY06/70 PROYECTO  2ISECAP- HORIZONTE 2020 ASISTEN-
CIAS TÉCNICAS  21.467,00   

07 13600 63210 2022/2/AY07/71 INVERSIÓN EDIFICIO E INSTALACIONES DEL SERVI-
CIO  623.216,55   

12 33702 22622 2022/2/AY12/98 ES.PABILA PROGRAMA OCIO ALTERNATIVO, SUBV. 
2022  57.250,21   

16 23135 22699 2022/2/AY16/88 PROGRAMA IGUALDAD Y VIOLENCIA DE GENERO 
2022 27.590,00   

16 23136 22610 2022/2/AY16/99 PACTO ESTADO CONTRA VIOLENCIA DE GENERO 
2022  39.969,22   

18 15300 61924 2022/2/AY18/73 PROYECTO DE MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL A 
OTERUELO  481.814,70   

18 32603 60942 2022/2/AY18/74 ADECUACIÓN Y MEJORA DE INSTALACIONES DEL 
COTO 481.814,70   

19 16210 62506 2022/2/AY19/97 RECOGIDA SEPARADA RESIDUOS ORGÁNICOS 
S4711001J 673.200,00   

06 15302 60802 2023/2/AY06/3 MRR REHABILITACIÓN CAMINO RIBAZO     

07 13600 62227 2023/27AY06/4 FEDER 2014-2020 ADECUACIÓN PARQUE DE BOM-
BEROS     

07 13600 62405 2023/27AY06/5 FEDER 2014-2020 VEHÍCULOS AUTOBOMBA      

07 13600 62322 2023/27AY06/6 FEDER 2014-2020 EQUIPAMIENTO SERVICIO EXTIN-
CIÓN INCENDIOS     

06 93300 62225 2023/2/AY06/1 MRR REHABILITACIÓN EDIFICIOS ORDOÑO II     

06 93300 62226 2023/2/AY06/2 MRR REHABILITACIÓN EDIFICIOS CHF     

07 13600 62410 2023/2AY07/9 ADQUISICIÓN VEHÍCULO AUTOESCALA BOMBEROS 
(PROYECTO TIPO 8- UNESPA 2022)    

06 34210 60952 2023/2/AY06/8 PALACIO DEPORTES     

02 92900 63900 2012/3/02AY/1 GASTOS INVERSIÓN INCENDIO EDIFICIO CONSIS-
TORIAL 50.000,00   
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06 15100 67022 2020/4/AY06/15 ELABORACIÓN DEL PLAN ESPECIAL CAMINO DE 
SANTIAGO   58.800,00 

01 92004 64100 2021/4/AY01/2 CONTRATO SUMINISTRO ANTIVIRUS CORPORATIVO 
Y OTROS 2021-2025   2.153,80 

06 15120 60904 2021/4/AY06/45 RESTAURACIÓN CERCAS MEDIEVALES Y VILLA 
ROMANA    58.645,72 

09 34200 60919 2021/4/AY09/33 CONSTRUCCIÓN PISTA PUMPTRACK   59.290,00 

09 34240 62213 2021/4/AY09/47 ACTUACIONES PISCINA ESTADIO HISPÁNICO   63.381,31 

10 17100 61903 2021/4/AY10/13 OBRAS INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURA DE LA 
CIUDAD   233.207,71 

10 17100 62504 2021/4/AY10/14 MOBILIARIO URBANO PARQUES INFANTILES   8.421,40 

01 92004 64105 2022/4/AY01/25 APLICACIONES Y LICENCIAS INFORMÁTICAS   34.584,22 

01 93100 64108 2022/4/AY01/82 IMPLANTACIÓN Y MANTENIMIENTO CONTABILIDAD 
ANALÍTICA   168.795,00 

10 17100 61903 2022/4/AY10/47 OTRAS INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURA DE LA 
CIUDAD (PARQUES/JARDINES)   38.615,97 

18 15320 61923 2022/4/AY18/52 PAVIMENTACIÓN EN CAMINOS DE TIERRA EN EL 
PARQUE DE LA GRANJA   56.067,51 

19 16210 62406 2022-4-AY19-101 VEHÍCULOS SERVICIO LIMPIEZA VIARIA   400.000,00 

TOTAL INCORPORACIÓN REMANENTES DE GASTOS… 27.098.988,38 5.173.599,35 

 
 B) ESTADO DE INGRESOS: FINANCIACIÓN 

 

Eco. Descripción del ingreso Aumentos de  
Previsiones  

87000 REMANENTE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES 5.173.599,35 

87010 REMANENTE TESORERÍA PARA GASTOS CON FINANCIACIÓN AFECTADA 27.098.988,38 

TOTAL FINANCIACIÓN INCORPORACIÓN REMANENTES...  32.272.587,73 

 
 SEGUNDO.- Dado que la incorporación de los remanentes anteriores que se 
refieren a inversiones reales –Capítulo 6 del Estado de Gastos del Presupuesto Ge-
neral del Ayuntamiento de León del Ejercicio 2023, prorrogado del Ejercicio 2022– 
implican la modificación del “Anexo de Inversiones” del Presupuesto del Ejercicio 
2023, prorrogado del Ejercicio 2022, se entenderá modificado dicho Anexo me-
diante la incorporación de los Proyectos de Gasto relativos a inversiones 
reales (Capítulo 6 del Estado de Gastos) anteriormente relacionados, con cargo a 
las aplicaciones presupuestarias y cuantías que se detallan y recogen en el Cuadro 
del apartado A) anterior. 
 
 TERCERO.- El presente Expediente de modificación de créditos, en la medida 
que supone la modificación del “Anexo de Inversiones” del Presupuesto del Ejercicio 
2023, prorrogado del Ejercicio 2022, se tramitará de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 177.2 del vigente Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en relación 
con los apartados 1, 3, 4 y 5 del artículo 169 de dicho Texto Legal, con la advertencia 
de que, si durante el plazo de exposición pública de la modificación que ahora se 
aprueba, no se produjeran reclamaciones, ésta se considerará definitivamente apro-
bada sin necesidad de nuevo acuerdo plenario. Y ello sin perjuicio de lo dispuesto en 
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la Disposición Adicional Séptima del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, 
por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administra-
ción Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resi-
liencia, introducida por la Disposición Final Trigésima Primera del Real Decreto-ley 
6/2022, de 29 de marzo.” 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN, 
Fdo.: Carlos Hurtado Martínez 

(Documento firmado electrónicamente) 
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